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1. Teniendo en cuenta las solicitudes visibles en los pdf. 048 a

061,  por  secretaría  remítase  el  link  del  expediente  al  Juzgado  63

Administrativo de Bogotá. 

2.  Por  otra  parte,  ofíciese  al  Registrador  de  Instrumentos

Públicos y Privados de Bogotá para que proceda a tramitar el Oficio

No.999  de  6  de  diciembre  de  2022  y  dar  respuesta  de  manera

inmediata. Ofíciese para que sea diligenciado por la parte interesada en

30 días so pena de aplicar lo previsto en el artículo 317 del C. G. del P.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en el  mismo término  el  extremo

actor habrá de aportar el certificado de tradición del predio gravado,

expedido  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  bajo  las

consecuencias señaladas en el párrafo anterior. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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